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Para:   DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

            Subsecretario de comisión de plan  

 

De:       MARCO ACOSTA RICO 

             Concejal de Bogotá  

 

Asunto: Proposición Aditiva para el proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio 

del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras 

públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 

 

Por medio de la presente, me permito presentar Proposición Aditiva al proyecto 

de acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo 
económico, social, ambiental, y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 
“Bogotá camina segura”, Objetivo II Bogotá Confía en su Bien-estar Tabla 33. Metas 
del programa 14: Bogotá deportiva, recreativa, artística, patrimonial e intercultural 
 
 

 

 

Marco Acosta Rico 
Concejal de Bogotá  
Partido Colombia Justa Libre 
Vocero de Bancada  
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CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
 
 

 PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN 
PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 
PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2024 

Aprobada en: 
 
Tema: Proposición Aditiva al proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual 
se adopta el plan de desarrollo económico, social, ambiental, y de obras públicas 
del distrito capital 2024-2027 “Bogotá camina segura” 
 
1.Tipo de proposición  
 
Proposición Aditiva 
 
2.Justificación de la Proposición: 
 

Es importante que en igualdad de condiciones se le brinde la oportunidad al sector 
religioso de la ciudad, de acceder de los espacios en los parques Distritales para 
promover la actividad propia misión, de esta manera se estaría cumpliendo la 
multiculturalidad desde los distintos enfoques. 

A su vez el articulo 12 numerales 1 y 2 del Decreto Ley 1421 de 1993 y los artículos 72,73, 74, 
75,76,85 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá.  

Las demás justificaciones se darán en su momento en la intervención respectiva.  

 

3.Presentación De La Proposición  

 

META ORIGINAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
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Tabla 33. Metas del programa 14: 
Bogotá deportiva, recreativa, artística, 

patrimonial e intercultural 
 

Implementar 18 planes de 
acción que promuevan el 
reconocimiento apropiación 
intercambio e innovación 
en las prácticas artísticas 
culturales y patrimoniales 
de grupos étnicos 
etarios y sectores sociales 
promoviendo la 
multiculturalidad desde 
los distintos enfoques 
 

Implementar 18 planes de acción que 
promuevan el reconocimiento 
apropiación intercambio e innovación 
en las prácticas artísticas culturales y 
patrimoniales de grupos étnicos 
etarios, sectores sociales y religiosos, 
promoviendo la multiculturalidad desde 
los distintos enfoques 
 

 

 

 

 
  


